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DEL RIF ORIENTAL

EL KERT
Entre todos los ríos del» sona oriental del 

Rif, es el Kert el más aportante. Es el obje- 
úvo marcado en el avance de nuestras tro
pas como final de la primera etapa de ope
raciones.

La importancia da este río, más que en su 
curso, estriba en la división especial que hace 
del terreno y de los habitantes. En él es don
de empieza el verdadero Rif.

El Kert baja del Branes, formándose en el 
chocar de la sierra de BcnLHagsen con la de 
YebebAzrú, a unos 1.400 metros de altitud, 
el cual viene a tener un curso de unos 115 
kilómetros. Su dirección general es al Norte, 
rindiendo su tributo en el mar Mediterráneo.

Corre entre las estribaciones orientales dél 
Hassen y quebraduras del Rekbaba; lleva la 
dirección N. O. hasta chocar con el Seldan, 
que le obliga a torcer al N. E„ un contrafuer 
te del Ysdris lo desvía a Occidente, quedando 
encajonado entre los montes de Yadrtin y 
Seldan, y dejando la estrecha prisión del 'Ve- 
íul y Teban, riega la graa meseta do Tafersit, 
donde toma la dirección Este,

Los habitantes del alto Kert, son puros ri- 
feños de loi más indómitos y temidos; perte- 
aeccn a la cabila de Gueznaia y M’Talgt, son 
astutos, desconfiados valientes, supertidosos 
y fanáticos de su religión.

Hasta su salida ai llano de Tafersit, el Kert 
no tiene verdadera importancia. Los afluentes 
más importantes que desde aquí jecibe, son; 
por la derecha, el pequeño Teban, el Azief, 
Zaian y Gao; por la izquierda, sólo recibe pe 
queños arroyos, secos el mayor tiempo del 
afio; el más importante es el que baja de la 
casa ALLa*Lux-Kad Dar frente a Tisgingart. 
• La última parte de su curso, recorre: por la 
derecha, la llanura de Amesdan, Seheb-el 
Mohra, Beni Sidel y Beni bu-Gafar, y por la 
izquierda, alturas de Laraar, Tisingart y Tin- 
charct, meseta de Tikermin, cuenca del Baáx 
y Monte Mauro.

Por el llano de Amesdan, avanza haciendo 
pequeñas inflexiones al N. E., hasta chocar 
con la loma de Tahsáfut, que le obliga a tor
cer al N. O. formando un ángulo, casi recto, 
y en esta nueva dirección marcha hasta los 
1 arusit, desde los cuales, en pronunciado 
rig-zag, con tendencia al Norte, corre a la 
ensenada de Yazamen, en donde hace su des
agüe.

Entre todos los terrenos que atraviesa, los 
más importantes son los que tiene a su iz 
quierda desde las casas de Hach-Amat, en la 
llanura de M‘l alza, a su desembocadura, 
comprendiendo Kandussi, Tisingar, Tincha- 
ret y el río Biáx. De ligeramente ondulado 
que es el terreno, empieza a acrecentarse has
ta ponerse muy accidentado; en la misma 
orilla se alza Ain-Messaura, desde cuya posi
ción se domina el yacimiento de la llanada 
de Tafersit. Siguen después los montes y po
siciones de Sbuch Sba, meseta de Tisingar y 
Tincharet, mesetas de Rts-Tiqucrmi y Ras- 
Sidi Salem y alturas de Ifra-T uata, y en su 
desembocadura lo hace lamiendo las faldas 
del Monte Mauro.

Por la derecha, los terrenos que recorre 
desde su curso medio y final son las llanuras 
deM'Talza y región de Guelaya, que limita 
con este río con las eabilas de Beni-Sidel y 
Beni-Bu-Gafar.

Este río se vadea por todas partes; no obs
tante, jlos pasos más principales son Dar- 
Driuch, Kandussi, KadJur, con un gran 
puente de piedra, obra da nuestros ingenie
ros militares, • Ishafea.

Con el avance iniciado por nuestras tropas 
el lunes último, cuyo objetivo fué la ocupa
ción de la meseta Yguerman y altura de Ya- 
ztnen, ha quedado dominada la desemboca
dura de este río. Ocupado Ras-Medua, posi
ción sobre la cual parece está ¡concentrada la 
harca para impedir con esfuerzo supremo el 
avance de nuestras tropas, quedará abierto el 
paso a Ishafen y Kaddur, y una vez asegurado 
el flanco derecho, deade Monte Arruit podrá 
hacerse la marcha hacia 1 istutin, y desde 
aquí, a Dar-Driuch y Kandussi, con lo cual 
quedará dominado el curso medio del Kert, 
llave principal de todos los caminos que des
de la llanura de M'l alza conducen a la re
gión de Alhucemas sobre los ríos Nekor y 
Guí.

EGUIL

LA POLITICA
El presidente, restableoldo

El jefe del Gobierno, mejorado, abandonó 
temprano el lecho; pero no acudió a deepa 
char a Palacio.

En la Presidencia, anunció el subsecretario 
que elSr. Maura acudiría a las tres y media 
al Congreso, donde se reunirían los minis
tros en Consejo.

El conde de Romanones
Anocha continuaba en el mismo estado el 

ilustre fafe de los liberales.
Tampoco podrá concurrir hoy a la Cá

mara.
Reforma de leyes

La Comisión de Hacienda de la Alta Cáma
ra se ha reunido, examinando los proyectos 
referentes a las reformas de las leyes de con
trabando y explosivos, para los que fueron 
nombrados, respectivamente, los señores Ber- 
gamín y García Raquero.

El viaje del Rey
El conde de Coello de Portugal, refiriéndo

se a la noticia publicada por algunos p riódi- 
cos dando como cierto un próximo viaje de 
S. M. el Rey a Barcelona, dijo que no sabía 
nada más que lo que decía la Prensa.

El desarme de los Ejércitos
En el Congreso fué presentada ayer la si

guiente proposición:
«Los diputados que suscriben sotnsten a la 

deliberación de sus compañeros: convenien
cia de adoptar el siguiente, n/ l  rdo:

Primero. El Congreso de los Diputados 
dirige al Presidente de la República délos 
Estados Unidos de América del Norte su en
tusiasta felicitación por haber tomado la ini
ciativa de proponer al mundo el desarme de 
los Ejércitos, primer paso efectivo hacia la 
verdadera paz.

Segundo. El Congreso de loa Diputados 
hace público su deseo de que el pueblo norte
americano Secunde la iniciativa da su Presi
dente para anular ea el mundo todo linaje 
de imperialismo, no sólo el militar, sino el 
político y el económico, causante de la gue
rra pasada y origen de la posible guerra futu
ra que de nuevo amenaza a la Humanidad.

Tercero. El Congreso de los Diputados 
encarga al Gobierno de dar forma diplomá
tica a estos acuerdos, expresión sencilla y sin
cera de los sentimientos de España.—Le- 
rroux, Guerra dei Río, Aibert, Nougués, Igle
sias, Pérez (D. Darío), Ferrer y Peset.»

MUERTOS ILUSTRES

El pintor señor Villegas
Ayer tarde falleció en Madrid el ilustre pin

tor D. Jcié Villegas y Cordero, víctima de un 
ataque de uremia, que venía padeciendo des
de hace días.

El laureado artista sufrió a la una de la tar
de un colapso, a consecuencia del cual falle
ció.

Estaban presentes, además de sus familia
res, virios amibos íntimos.

Don José Villegas era de Sevilla, donde re
dó en 1844. Recibió sus primeras lecciones 
de D. Eduardo Cano.

En 1867 marchó a Roma, donde trabajó «en 
Forruny y fué discípulo de Rosalee.

Trece años después, Villegas presentó ®a 
París su cuadro «Un bautizo en Sevilla», me
reciendo un gran éxito. El cuadro lo adqui
rió Vanderbilt en 30.000 duros, y a partir de 
esta fecha la fama de Villegas »e extendió por 
todo el mundo. .

«La muerte da’ torero» y «El triunfo de la 
dogaresa», obras en que trabajó varios años, 
le proporcionaron en Roma un éxito extra* 
ordinario.

En 1898 fué nombrado director déla Aca
demia Española de Bellas Artes en Roma. En 
1931 fuédegUo académico de h de Bellas 
Artes.

Circulares de Guerra
Aviadores

En analogía eon lo que para el personal 
navegante aéreomilitar de jef^s y oficiales de
termina la Real orden circular de 19 de octu
bre de 1914, se dispone que los pilotos avia 
dores de tropa en situación A, disfruten, du
rante los viajes motivados por actos del ser 
vicio que no se hagan por vía aérea y en los 
vuelos, siempre que con ocasión de unos y 
otros hayan de pernoctar fuera de su habitual 
residencia, una indemnización diaria de igual 
cuantía queda gratificación de aeró iromo que 
1 s señda el artículo 90 de la Real orden cir 
enlarde 11 de febrero último, eon la cual 
será aquélla compatible.

Habilitados
Se dispone que los Cuerpos activos ea que 

h escasez de subalternos lo exija, pueda, 
mientras duran las actuales circunstancias, 
hacerse la elección de oficial habilitado entre 
los capitanes pertenecientes a los mismos, 
presentes en la plaza residencia de la Plana 
Mayor.

Voluntarles de un afio
Se ha dispuesto, con carácter general, que 

los individuos acogidos a los beneficios del 
voluntariado de un año, ascendidos a cabos 
y sargentos, presten el servicio de cabo de 
cuartel y de sargento de semana que lleva 
consigo el ejercicio y práctica de ambos em- 
pleoe.

Pasajes
A fin de facilitar a las personas de las fa

milias de los militares destinados en Baleares, 
Canarias y territorios de Africa que, teniendo 
derecho a pasaje por cuenta del Estado, ha
yan hecho uso del beneficio o anticipo del 
mismo para regresar a la Península, el viaje 
de incorporación al punto de ella adonde el 
militar sea destinado con carácter forzoso 
desde el en que las expresadas personas se 
encuentren, se dispone que la Real orden de

18 de enero de 1920 se considere ampliada en 
al sentido de que los capitanes y comandan
tes generales quedan facultados pira expedir 
pasaportes por cuenta del Estado a favor de 
las personas de referencia, por un número de 
kilómetros igual a la diferencia entre los del 
viaje realizado en concepto de anticipo y el 
que haya de efectuar o hubiese realizado el 
cabeza de familia de un destino a otro siem
pre que el número de kilómetros de este via
je sea mayor que aquél, quedando subsisten
te el derecho a reintegro en los casos en que, 
por circunstancias especiales, los interesados 
tuvieran que satisfacer de su peculio estos re* 
tórridos.

Comisiones indemnlxables
Se ha dispuesto que las comisiones de ca

rácter indemnizable comprendidas en el «r 
tículo 24 del Reglamento de 13 de julio de 
1898 que hayan sido desempeñadas a partir 
de la publicación de la ley de 29 de julio de 
1918, disfruten de los beneficios que señala 
el apartado d) de la base undécima de dicha 
ley, a cuyo efecto, y por ios habilitados res
pectivos, formalizarán las correspondientes 
nóminas adicionales, ea las que se hará la re
clamación por la diferencia entre lo acredita 
do por la Intervención general militar y los 
nuevos devengos qao so asignan.

Del Ministerio de Marina
Auxiliare» de oficinas

Por Real orden que publicó ayer la Gaceta 
83 anuncian oposiciones a 12 plazas de auxi
liares de oficinas de Marina, pudiendo con
currir todos los españoles mayores de diez y 
nueve años y menores de treinta.

Los ejercidos se verificarán en el departa
mento de Cartagena, por existir allí las prime
ras vacantes a cubrir.

Los aspirantes dirigirán sus instancias en un 
plazo improrrogable de treinta días, al capi
tán general del referido departamento.

La Junta consultiva
La Gaceta publica un aviso de la Dirección 

general de Navegación de Marina, convocan
do p*ra el 12 de diciembre próximo |a Junta 
consultiva.

lamias perseanlflM por la üaariia civil
OVIEDO 9. -La Benemérita persigne acti

vamente a una partida de malhechores que 
merodean por las montañas de Asturias, cer
ca de León. Ayer consiguió dar alcance a los 
facinerosos, haciendo sobre ellos varios dis
paros.
'En la batida fué encontrado muerto uno de 

los malhechores. Se supone que. si ser herido 
por los guardias y no pudiendo seguir a sus 
cqmpsfleros en la huida, se suicidó.

Horas después, el capitán de ia Beneméri
ta detuvo a Benjamín González, pertenecien
te a la partida, que hizo importantes revela
ciones. El b&jab». da unos montes entre Piñe- 
rcsyTurón, donde sexmpa la partida, en
viado por el que la capitanea, que es un in
dividuo apodado «Embriones», de veinticua
tro años, fugado de h cárcel y acusado de 
dos as-vJoatos, para enterarse de si estaba la 
Benemérita en el pueblo, pues tenían propósi
to de bajar todos por h nacho y robar varús 
casas.' " ■

Componen la partida siete individuos, uno 
de ellos de nacionalidad portuguesa.

CONSEJO DE MINISTROS

El “modas vivendi“ con Francia
Ayer se recibió ea Madrid ia noticia de la 

ruptura en las relaciones comerciales de Fran
cia y España.

La confirmación no se ha hecho esperar 
mucho tiempo. El Gobierno se reunió ayer 
y conoció la notificación oficial de Fran
cia, que le fué leída por el ministro de Es
tado.

Terminada h reunión que el Consejo ce
lebró en el Congreso, el ministro de Estado 
facilitó la nota siguiente:

«El modas vivendi comercial hispanofran
cés, que el anterior Gabinete español denun
ció para que cesase de regir el 10 de septiem
bre pelado, por estimar que no respondía ya 
al interés nacional, y que el Gabinete actual 
consintió en prorrogar para dar tiempo a que 
la confección del nuevo Arancel de Aduanas 
hiciera posible la negociación de un conve
nio más permanente, acaba de ser denunciar 
do por el Gobierno francés para el 10 de di
ciembre próximo.

El Gobierno español confía en que con bue
na voluntad recíproca se encontrará todavía 
antes de esa fecha una solución satisfactoria 
para ambas partes »'
ÑófTclAs^nLrfAREs

Accidente de aviación
F.n Villacañ »s aterrizó hoy un aeroplano 

tripulado por el teniente Sr. Arias, con ave
rías del motor.

De Marruecos
Alto Comisario participa que se han toma

do Timardíu y el poblado de Yazanen, sin 
gran resistencia, izándose en el último la 
bandera española.

Firma del Rey
Guerra.—Disponiendo que el general de 

brigada D. Pedro Aguilar González pase a 
situación de primera reserva a petición pro- 

íp^o I £ s o v iíbíiq CI
Nombrando inspector de Sanidad Militar 

de 1» octava región, al inspector médico de 
aegunda clase D. José Salvat y Martí. i 

d ís po s ic ío n e s ’If ic ia l e s
Pases a la reserva.—Se ha dispuesto quede 

en suspenso mientras duren las actuales cir
cunstancias, la resolución de una instancia 
promovida por ci capitán de Intendencia es 
cala reserva D Manuel Rojas, el ¿uáí solicita 
el pase a la situación de reserva.

Matrimonios. — Concedénse Reales licen
cias para contraer -matrimonio, a los tenien 
tes de la Guardia civil D. Juan Jiménez Cas
tellanos y D. Gabriel Sastre Coli; al veterina
rio segundo D. Carlos Ruíz Mirtínez, y al 
capitán de Artillería D. Manuel Romeo.

Destinos. —Se dispone para resolver la es
casez de capiunet en el Cuerpo de Ingenieros, 
se cubran a medida que se consideren conve
niente, las eompiñías encuadro de los .regi
mientos de dicho Cuerpo, con capitanes dé la 
escala de reserva.

Toda la correspondencia Administra
tiva diríjase a nuestro Administrador, 
don José Martín Ruíz, haciendo cons
tar siempre el número, 436, del 

arnartfldp '

DE LEGISLACION

Reglamento de Policía 
y conservación de carreteras 

y caminos vecinales
CAPITULO PRIMERO

M! LA CONSERVACIÓN DB LA CAJLBBTBIA

Artículo 1.* Para los efectos do este Re
glamento se entenderá que la designación 
genérica de carretera comprende éstas y los 
cmainos vecinales.

Art. 2.® Los cultivadores da heredades 
próximas al camino, que ocasionen con sus 
labores cualquier daño en las obras de todo 
género de la carretera, incurrirán en la mul
ta de 12 a 23 pesetas, además de subsanar el 
perjuicio causado. Se les impondrá Ja misma 
pena cuando se adelantan a cultivar en la zo
na de una carretera o la ocupen con depósi
tos de cualquier género.

\rt. 3.® Los cultivadores que con sus tra
bajos dejen c*er tierra o cualquier otro obje
to en el camino o en sus paseos y cunetas, y 
los pastores o conductores de reses cuyos ga 
nados hagan lo mismo, estarán obligados a 
la extracción y a la reparación de los daños 
en el acto, incurriendo en la multa de una a 
cinco pesetas si lo demorasen.

Art. 4.® Los dueños de heredades p^r 
donde discunan las aguas procedentesjde la

carretera, no podrán impedir el libre curso 
; de ellas, y para ejecutar cualquier clase de 
j obra que pueda modificarlo con perjuicio de 
• la misma, les será preciso obtener autoriza- 

dón, con arreglo al capítulo IV.
Los infractores incurrirán en la multa de 

10 a 25 pesetas y restituirán las cosas a su 
estado.

Art. 5.* Sin permiso del Ingeniero y eon 
arreglo a las condiciones que fije por lo que 
interesa a la carretera, no se podrán cortar los 
árboles situados a ¡menos de 25 metros de la 
misma, ni será permitido arrancar las raíces 
que impidan la caída de tierras dentro de 
ella. Los contraventores incurrirán en la mul
ta de una peseta por cada árbol o tocón que 
arranque, y además costearán las obras nece
sarias para evitar daños ulteriores.

Art. 6.® Los conductores que abran sur
cos en el camino, pasees o márgenes, para 
meter las ruedas de los carruajes o cargarlos 
más cómodamente, satisfarán la multa de 
10 a 25 pesetts y resarcirán el daño cau
sado.

Art. 7.® El que sustrajere materiales aco
piados para las obras o cualquier efecto per 
teneciente a ellas o al camino, el que inten
cionadamente rompa o cause daño en los 
guardarruedas, postes kilométricos o telegráfi • 
eos o cualquier otra obra, así como en el ar 
bolado plantado en las márgenes del camino, 
y en las fuentes o abrevaderos construidos en 
la vía pública y el que borre las inscripciones, 

se le denunciará al Juzgado a fin de que sea 
castigado con arreglo al Código penal.

El que involuntariamente cause los daños 
y averías quedará solamente obligado a la re
paración a su costa.

Art. 8.® No se consentirá, sin la debida 
autorización, barrer, recoger polvo y basura, 
rascar tierra o tomarla en ‘el camino, sus 
paseos, cunetas y escarpes, bajo la multa de 
una a cinco pesetas y reparación del daño 
c- usado.

Los ingenieros afectos al servido de Iss ca
rreteras podrán permitir la extracción del 
polvo, basura o barro prescribiendo las re
glas que al efecto crean oportunas.

CAPITULO II ‘
DE LOS VIHÍCULOS QUE PUEDEN CIRCULAR POR 

LAS CARRETERAS

Art. 9.® a) Los vehículos cuyo peso no 
exceda de 3.000 kilogramos por eje y que no 
ocupen más de dos metros y medio de ancho, 
incluso las cargas laterales, si las hubiere, 
podrán circular por la carretera sin previa au
torización, siempre que reunan las demás 
condiciones establecidas en este Reglamento 
sobre llantas, tiros, etc.

b) Para poder circular con vehículos de 
p si o dimensiones mayores de hs señaladas 
en el párrafo anterior, será preciso obtener 
previa autorización del ingeniero jefe de Obras 
públicas, en la que se fijará las condiciones, 

la carretera y el tiempo en que tendrá vali
dez.

c) La autorización aólo podrá concederse 
después que se haga el depósito de la canti
dad que el ingeniero jefe de ¡a provincia juz
gue procedente para responder de los deterio
ros que su tránsito pueda originar en la ca
rretera, devolviéndose el sobrante de esta can
tidad, una vez hecho el transporte.

d) Los conductores de ios vehículos que 
circulen sin tener ia autorización que en este 
artículo se previene, o sin atenerse a las pres
cripciones que en ellas se fijan, deberán de
tenerse en el punto que señale el que haya 
observado la infracción, y se le impondrá la 
multa de 25 pesetas por cada vehículo.

e) El conductor deberá llevar el vehículo 
p:>r la carretera a la población más inmediata 
donic deberá depositarse aquél hasta que se 
obt mga la autorización oportuna.

Art. 10. a) Los vehículos sólo podrán cir
cular por las carreteras cuando las llantas 
sean cilindricas si son de hierro, constituyen
do lo que se llama llantas piarás; en el caso 
de que las Ihntas no sean metálicas, podrán 
tener otras formas, pero podrá prohibirse el 
uso de las que destruyan innecesariamente 
1 s pavimentos.

b) Los carros o carretas de dos ruedas 
sólo podrán circular por las carreteras cuari- 
d > hs llantas tengan como mínimo fel ancho 
siguiente: 10 centímetros si el tiro correspon
diente está constituido por cuatro caballeo 

rías; uueve centímetros si lo está por tres ca
ballerías. y ocho centímetros si lo -forman 
una o dos caballerías.

c) Go no excepción, los vehículos de dos 
ruedas destinados al transporte de mercan
cías con llantas de anchó inferior a ocho cén- 
tímetros, podrán seguirse utilizando hasta 
tres meses después de la fecha en que entre 
en vigor este Reglamento los que sean arras
trados por tiros de más de cinco caballerías; 
hasta dos años, por los de más de cuatro, y 
hasta cinco años, por más de dos.

Art. 11.a) En el tiro de vehículos de cua
tro ruedas destinados al transporte de mer- 
carcías, sólo podrán utilizarse seis caballerías 
como máximo, y las llantas, que serán pla
nas, habrán de tener, como ancho mínimo, 
12 centímetros en las ruedas traseras y nueve 
en las delanteras.

b) Excepcionalmente, y basta cinco anos 
después de la fecha en que se ponga en vigor 
este Reglamento, sé consmdrá a los vehícu 
los de dos ejes el empleo de ruedas con llan
tas de anchos inferiores a los que se indican 
en el párrafo anterior, pero a condición de 
que por cada centímetro de reducción que 
tenga el ancho de las llantas de las ruedas 
delanteras o traseras utilizadas, comparado 
con el que para las mismas se fija anterior
mente, se reduzca una caballería con relación 
al tiro máximo previsto en el párrafo ante
rior.

(Continuará.)
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ÓRGANO DE OPINION MILITAR
8DaQQaDOOonaDDngDnaoQaaDnnDonaDoaoaDQOoDoaDO''oaai

DIARIO iNDEPENDIENTb
°°oooo°oot'OuoonuaaDDaooauaouoauouooaooaaoooüDDoaDDüDoooaaDoaooDDoaooooaaDoooDoaoaDoaoeoeioauooocMiooooooDoaooaDOQüuuaaccüoaoooQauaaacc6DCcr<."naBCQODaaooDSaQtiQaQ

ESPAÑA EN AFRICA

NO OCURRE NOVEDAD
En el territorio de Melilla

MELILLA 9.—Durante el combate librado 
últimamente en Iguerman, una de las granadas 
de los cañones enemigos fué a estallar en el lu
gar donde se hallaban el teniente coronel Nú- 
fiez de Prado y el capitán Lacasa, los cuales re
sultaron ilesos.

Nuestros artilleros no tardaron en descubrir 
que los cañones de los rebeldes eran dos y que 
estaban emplazados en unos elevados monteci- 
llos de Sidi Mesaud.

Transmitidas órdenes por el comandante gene
ral a la artillería pesada, que manda el coronel 
Jualián, las baterías abrieron fuego contra los 
emplazamientos rebeldes y consiguieron des
montarlos.

La víspera de la operación, los rebeldes re
partieron 5.000 fusiles, y comprendiendo lo 
inútil de su resistencia, se dedicaron a hosti
lizar a las fuerzas que fortificaban las posicio
nes.

Aunque muchos aseguran que los moros se 
concentran en Ras Medua y que harán de esta 
posición el punto de resistencia, la creencia 
más generalizada es que los harqueños se reti
ran desalentados.

Víctimas de las heridas recibidas en el últi
mo combate, han fallecido el capitán del regi
miento de Extremadura Sr. Méndez, el cabo 
de Artillería Milano Villanueva García y el 
soldado del Tercio Joaquín González Al- 
mansa. •

Ha ingresado en el hospital de la Cruz Ro
ja el teniente de la Policía indígena D. Alfre
do Erguibia, herido dos veces en el brazo de
recho.

Se ha comprobado que durante la evacuación 
de Zeluán fué asesinado el teniente D. Juan 
Luis Demaría, hijo del comandante de Marina 
de Melilla.

MELILLA 9.—La Junta central de donati
vos, que preside el general Fresneda, ha co
menzado el reparto de los libros que se han re
cibido para los hospitales.

De Madrid ha regresado el comandante de 
Estado Mayor Sr. Beigbeder, ayudante del 
Alto Comisario.

Del análisis hecho de las aguas de Taxuda 
resulta que están contaminadas.

Se ha encargado de la dirección del segundo 
grupo de hospitales el coronel médico Sr. Gar
cía Julián.

La Comandancia general se ha incautado del 
Círculo de Unión y Recreo para establecer un 
depósito de medicamentos para todo el terri
torio.

Se ha abierto juicio contradictorio para la 
concesión de la cruz laureada de San Fernando 
al teniente del regimiento de Ceriñola, escritor 
D. Leopoldo Aguilar de Mera, muerto glorio
samente en la posición de Sidi Dris.

Se proyecta establecer un hospital de clasi
ficación en la plaza, y otro en el poblado de 
Nador.

El general Navarro ha dirigido desde Axdir 
una carta al hermano del capellán del regi
miento de Alcántara, núm. 14.

Donativos a los soldados
CIUDAD REAL 10.-A la cifra de -40.000 

pesetas asciende la suscripción iniciada para 
adquirir el aeroplano que esta capital regala al 
Ejército combatiente.

Se le impondrá el nombre de «Alfonso X el 
Sabio», y será entregado a Guerra en la segun
da quincena del actual mes, siendo madrina del 
mismo, la marquesa de la Viesca.

SEVILLA 10.—Los obreros de la Maestran
za de Artillería enviarán mensualmente al In
fante Don Carlos un donativo de 108 pesetas 
con el mismo objeto.

EL FERROL 9.—La Cruz Roja ha enviado 
importantes donativos, destinados a la higiene 
de los soldados expedicionarios del regimiento 
de El Ferrol. .

Varias damas cubanas han renutido 1.000 
medallas del Cristo de Limpias a dichos solda
dos, de ellas 30 de plata para los jefes y oficia
les.

GIJON 9.—El Municipio, en su sesión de 
ayer, acordó iniciar una suscripción, encabezán
dola con 25.000 pesetas, para adquirir el mate
rial necesario de campaña con destino al bata-

Heridos de la campaña
ALMERIA 9.—Por noticias oficiales recibi

das de Melilla se ha sabido que en la operación 
verificada el lunes en las inmediaciones de Ras 
Medua resultaron heridos de gravedad el sub
oficial Sr. Carrascosa, el sargento Delg ido y 
los soldados Antonio Valverde, José López y 
Antonio Ventura, del batallón de la Corona, 
que formaba parte de la columna Neila.

a omii ■ ■ii
Concepto y desarrollo del 
' Protectorado español

^Continuación)
da, funcionando en nuestra zona, y la hayamos 
Srovisto, directa o indirectamente, de los me- 

ios materiales necesarios para que mantenga 
la tranquilidad y cree un ambiente en que nues
tro Protectorado se pueda ejercitar de otra ma
nera que hasta aquí, ¿qué pediremos a los indí
genas? Porque el Tratado dice: «Prestarle asis
tencia para todas las reformas administrativas, 
económicas, financieras, etc., de que haya me
nester. » Y ¿qué serán estas reformas? Yo, se
ñores, no podría entrar en ese examen sin mu
cho descender, en el sentido de entrar en deta
lles. Voy, pues, a limitarme a decir que en 
nuestro ánimo hay tres direcciones principales 
en las que esas reformas habrán de llevarse a 
cabo, mejor dicho, se están llevando Una de 
ellas es el levantamiento del nivel moral e in 
telectual de los indígenas, dentro de los princi
pios cardinales de la civilización musulmana, 
que en ningúrf momento y por ningún pensa 
miento quisiéramos infringir. En el Marruecos 
de antes los bajás o gobernadores de las ciuda
des y los caídes o gobernadores del campo re • 
unían en una sola mano la potestad gubernati
va y la punitiva. La justicia civil se administra
ba por los caídes, o jueces religiosos, con arre
glo a la ley del Koran; mas el ejercicio, arbitra
rio, de ambas potestades, por siglos, habrán 
desorganizado y deshecho aquella sociedad, y 
falv do la justicia y la limitación arriba, todo 
so híibía descompuesto y deshecho en el país. 
Ese principio del restablecimiento de la justi
cia, en esta sociedaa como en todas, ha de se
guir siendo el propósito de una acción de Pro
tectorado,

En ella le dice que ignoz-a la suerte que corrió 
su hermano D. José; pero que durante el asedio 
de Monte Arruit, su conducta fué ejemplar y 
muy elogiada por todos.

Mostróse incansable en prodigar los consue
los de la religión, ayudó a muchos a bien morir 
y dió tierra a los muertos, desdeñando el fuego 
de cañón de los rebeldes.

Después de la evacuación ignora su para
dero.

MELILLA 9.—El día ha transcurrido sin 
novedad en las posiciones avanzadas, habiéndo
se efectuado los convoyes sin la menor hosti
lidad.

Sólo se registró algún «paqueo» en Monte 
Arruit e Iguerman.

Los heridos del combate de Maali mejoran; 
sólo se ha agravado, temiéndose por su vida, 
el teniente del cuarto de Ingenieros Sr. Ala 
font.

El Alto Comisario se encuentra más aliviado 
del catarro que padece, y ya ha salido de sus 
habitaciones para despachar con el Estado Ma
yor.

.Terminado el carboneo y la aguada, ha vuel
to a entrar en el muelle de Becerra el cazator
pedero «Bustamante», que se halla aquí para 
comisiones y servicios urgentes.

El aviso «Giralda» ha atracado al muelle Vi- 
llanueva.

En el cementerio déla Purísima Concepción 
se ha dado sepultura esta tarde al teniente del 
regimiento de Africa D. Ignacio García.

MELILLA 9.—Hoy, con motivo de celebrar
se zoco en Arkeman, fué muy numerosa la con
currencia de indígenas de Quebdana.

Los que han solicitado se les conceda el per
dón se someten de antemano a todas las condi ■ 
ciones que se les impongan, por duras que 
sean.

Hacen constar que los indígenas de aquella 
región no intervinieron en las matanzas de Na- 
dor, Segangan, Zeluán y Monte Arruit, y pre
sentan como testimonio de su conducta el caso 
de que en la cabila de Quebdana no fué asesi
nado ningún español. A todos se les permitió 
que se retirasen a Melilla sin hostilizarlos.

Añaden que, si algunos saquearon el poblado 
del Zaío, los han señalado ya para que sufran 
el castigo, que esperan no alcance a toda la ca
bria, ya que ésta no se solidarizó con las otras 
cabrias ni facilitó gente a las barcas rebeldes.

Las escuadrillas de aviación han bombardea
do intensamente las barrancadas del macizo del 
Uixan, de donde los moros retiran con toda ra
pidez los enseres domésticos y las cosechas.

En el aeródromo de Nador un aparato tripu
lado por el teniente Orcasitas, que se hallaba 
probando el motor de un aeroplano, tuvo la des
gracia de tropezar con una rueda al soldado del 
batallón de Sicilia, que con su compañía sp ha
llaba arreglando el campo de aterrizaje.

El infeliz soldado resultó con la fractura de 
la base del cráneo.

El teniente Orcasitas se arrojó del aparato y 
condujo al soldado al hospital de urgencia para 
su cura.

La herida se considera mortal.

llón del regimiento de Tarragona, que se en 
cuentra en Tetuán.

Reina gran entusiasmo popular por esta 
cuestación.

PAMPLONA 10.—El gobernador de Nava
rra ha puesto a disposición del jefe de transpor
te de Pamplona, siete fardos, conteniendo col
chonetas con destino a batallones expediciona
rios de América y Constitución, como donativo 
hecho por dicha ciudad en suscripción abierta 
al efecto.

Como complemento de la fiesta de la plaz de 
toros, se organiza una tómbola para obtener 
nuevos recursos con la rifa de valiosos objetos 
regalados por comerciantes y artistas que no 
pudieron contribuir directamente y en ¡a pro- 
po ción que deseaban a la iniciativa laudable 
de la marquesa de la Corona.

Los objetos, tanto del comercio como de par
ticulares, indicando el nombre del donante, y a 
ser posible, el precio del regalo, para formar 
las listas comdletas que se han de publicar, de 
ben ser enviados lo antes posible al domicilio 
de la excelentísima señora marquesa de la Co
rona, Alcalá, 104.

CORDOBA 9—A las siete de la mañana 
salió con dirección a Madrid y Valladolid el 
tren-hospital número 3, que conduce 138 heri
dos y enfermos. La expedición va mandada por 
el comandante médico señor del Valle. .

ZARAGOZA 9. —Ha llegado de Marruecos 
el capitán del Tercio de voluntarios D. Miguel

Hallamos que la cultura del pueblo marroquí 
se ha torcido de sus viejos cauces sin encontrar 
en realidad nuevos y fecundos por donde exten
derse. Y hemos de dárselo y hemos de restau
rar asimismo el entronque con la savia antigua 
de las modernas enseñanzas fundadas en la ci
vilización musulmana. Y este propósito, el fin 
de cultura, será otro de los más importantes 
que en la actuación del Protectorado tenga que 
señalarse. Mas lo mismo en el uno que en el 
otro, que no ¡os cito sino a título de más carac
terísticos, y repito que no doy más detalles, 
porque me harían abusar demasiado de vuestra 
atención y vuestra bondad, no hemos olvidado 
que en materia alguna ni en país alguno se ne
cesita más tacto y más delicadeza.

Aparte del levantamiento intelectual y mo
ral del país, nosotros nos proponemos su des
envolvimiento material mediante la realización 
de obras públicas. Precisamente estos días el 
señor ministro de Hacienda delibera sobre una 
propuesta del Ministerio de Estado que condu
cirá a que puedan invertirse en el momento los 
remanentes-de los presupuestos anteriores, no 
utilizados, hasta la cifra de unos 13 millones 
de pesetas; y muy pronto también, conforme a 
las deliberaciones del Consejo de ministros, se 
os someterá un proyecto de ley para que se in
vierta allí una cifra alrededor de 60 millones de 
pesetas, en varios ejercicios, destinados al mis
mo propósito.

Tercer objeto: Desenvolver la colonización 
rural española. Yo, señores diputados, lamento 
mucho retener tanto la atención de la Cámara. 
(Denegaciones), pero no quisiera omitir siquie
ra algunas indicaciones en el cuadro de lo que 
el Gobierno se propone y está empezando a ha
cer. Este objeto del desenvolvimiento de la colo
nización rural española es de tanta mayor ur
gencia cuanto que, como sabéis, zona es ésta 
por los elementos indígenas, cuyos intereses 
i. gí.inios r ’sp¿tare.aos y cuya asociación se 
búsCAra u su progreso se fomentará, muy poco 
p blnda, y el número de europeos en ella esta
blecidos, también es muy corto,

Gascón, quien se batió heroicamente al frente ; Fueron recibidos por todas las autoridades, 
de sus legionarios en el poblado de Raseras, re- i damas de la Cruz Roja y numeroso público, 
sultando herido en un hombro. i

, El citado oficial, que viene a reponerse, es vi- 
sitadísimo.

MURCIA 10.—El Ayuntamiento de Alcan
tarilla ofrece un local con 16 camas para heri
dos y enfermos, comprometiéndose a la asisten
cia médica, medicamentos y alimentación gra
tuitamente, y al propio tiempo, las monjas sale- 
sianas han ofrecido sus servicios. .

BILBAO 10.—El gobernador civil, ha visita 
do los hospitales de sangre, donde se presta cu
ración a los heridos y enfermos llegados de 
Africa, prodigándoles consuelo v haciendo al
gunos donativos.

JAEN 10 —Llegaron en el correo de Mála
ga, 36 soldados enfermos de la guarnición de 
Melilla.

En los hospitales de evacuación
En Málaga

MALAGA 9.—A las nueve de la mañana 
desembarcare n del «Alicante» los siguientes en
fermos y heridos, que han quedado hospitaliza
dos en Málaga:

Húsares de la Princesa: Sargento Rafael Ca
sado Muñoz, cabo José Redondo Rosell, sol
dados Raimundo Gómez Martiarenas, Manuel 
Moreno Ruiz y Severino Campesinos Mez
quita.

Húsares de Pavía: Soldados Manuel López 
Prieto y Antonio Fernández López

Garellano: Soldados Manuel Diego Trueba y 
Basilio González Santa Coloma.

Sicilia: Soldados Elias Aizpuru Suruturua, 
José Treo Custodio y Martín Malferra Hernán
dez, y cabo Manuel Figueras Andrés.

Regimiento de Ferrocarriles: Soldado Tomás 
Ugarte Larrañaga.

Guipúzcoa: Soldado Juan Adell AdelL
Triviño: Soldado Francisco Font Brumet.
Albuera: Soldado Antonio Juan Hernández. 
Melilla: Soldado José González Alvarez.
Castilla: Soldado Pedro Villa Ramírez.
Alava: Soldados Constantino Antón Antón, 

Rafael Haro Mejías, José Luque Vivar y Lá
zaro Cánovas Arias, y cabo Gerardo Fernando 
Garrido.

Borbón: Sargento Luis Blasco Borregueros y 
soldados Pedro López Harranz.Juan Sánchez 
Lucena, Francisco Rodríguez Pérez y Antonio 
Romero Bermúdez.

Segunda Comandancia de Intendencia: Sol
dado Isidro Millobre Navas.

San Fernando: Soldado Francisco Delfín 
Villa.

Otumba: Soldado Antonio Fernández Torres.
San Marcial: Soldados Porfirio Palafín Díaz 

y Fabriciano Díaz González.
Cuarto ligero: Soldado Alfonso González 

García.
Africa: Soldados Eleuterio Madraza, Abel 

Rodríguez y Gabriel Franca Castrop.
Infantería Alcántara: Soldado José Foll 

Valls.
Quinto ligero: Soldado Miguel Estrada Bel- 

guer.
Valencia: Soldado Rafael Benzanilla Obre

gón,
Gravelinas: Soldados Benito Cruz Alvarado 

e Isidro Sánchez Sánchez.
Extremadura: Soldado Andrés Soler Pérez. 
Córdoba: Soldado Fernando Conde López.
Wad-Rás: Soldado Juan Bautista Burano.
Segovia: Soldado Pedro Morgado Rosado.
Primero de Zapadores: Cabo Gregorio As- 

piazuy Antonio Arén.
Artillería a caballo: Soldados Santiago Be- 

ruete Arruecos, Domingo Echandi Ortondo y 
Cristino Domingo.

Segundo de Montaña: Benigno Zuloaga Sia 
rrosca y cabo Jesús Martínez Aragón.

Granada: Soldados Juan Fernández Crespo y 
Cayetano Sánchez Lozano.

España: Soldados Juan García Grijalba 
Abel, Andrés Ortiz, Francisco Jiménez Meri
no, Francisce Castelló Perca, José César Lu 
que, Francisco Pérez Ramos, José Villalba 
González, Antonio Córdoba Arjona, Juan Ro
pero Borredo, José Ramírez Gallardo, Salva
dor Tello Martín, Francisco Liñán Granados, 
José Lara Cobos. Salvador Lucena Márquez, 
Juan Ruiz Peña, Francisco García Pavón, Mi
guel Martín Guerra, Diego Domínguez Fer
nández, Juan Machuca Montesinos, Pedro Cas
tillo Durán, Juan Florido Duran, Francisco 
López España, Diego Alba Pascual y José 
Ruiz Martín; cabos Francisco Castilleros Cas
tilleros, Eloy Rosillo Navas y Joaquín Gálvez 
Fernández. ■ ,

Tercero de Zapadores: Soldado Miguel Car- 
mona Montenegro.

Resumen de noticias
De Marruecos

, CEUTA 9.—En las últimas operaciones rea
lizadas en Gomara para romper el asedio de 
la harca de Abd el Krim, cayó en poder del co
ronel Castro Girona un alemán desertor de la 
Legión francesa.

Se ha comprobado que éste y un moro eran 
los dos artilleros que disparaban los cañones de 
la harca.

Esa colonización se desenvolverá al amparo 
de medidas de orden general en el sentido de 
favorecer el desarrollo económico del país, me
jor definición del régimen jurídico de la propie 
dad inmueble, etc,, pero también necesitará es
tímulos más directos oficiales, y el Gobierno ha 
creído que debía buscar a un organismo técnico 
para realizar esta obra, y que ninguno mejor 
podía encontrar que la Junta de Colonización y 
Repoblación interior, que tan excelentes resul 
tados, dentro de la escasez de los medios pues 
tos a su disposición, está dando en España; está 
en preparación una medida para confiar a esta 
Junta y poner a su disposición los elementos de 
dinero y buscar, sin lesión de nadie, as tierras 
necesarias a fin de que este plan pueda desarro 
liarse en el plazo más breve posible.

Expuestos así a grandes rasgos (quedando yo 
siempre a disposición de la Cámara para aque
llos esclarecimientos o ampliaciones que se con
sideren precisos) los modos como hemos de aco
meter esos aspectos del problema, tócame exa
minar el último, a saber: el del órgano por in
termedio del cual deben aconsejarse esas refor
mas y prestar esa asistencia y de la medida, en 
que los recursos económicos de la nación deben 
emplearse y combinarse con los locales en la 
empresa de que se trata.

Confía el Tratado de 1912 la intervención del 
Gobierno de S. M. en los asuntos marroquíes a 
un Alto Comisario, y se planteaba por el señor 
marqués de Buniel Ta cuestión de si éste debe 
ser un paisano o un militar. Yo he sostenido 
siempre que mientras la tranquilidad de Ma
rruecos dependa en la medida que hoy dé la 
presencia de grandes contingentes militares, el 
Alto Comisario debe ser militar también. Soy 
en eso, si cabe decirlo, un voto de calidad; por
que al morir el general Jordana y quedar va
cante la Alta Comisaría, sin proveer estuvo 
durante dos meses, y durante ellos yo hube de 
resistir las tent ciones que a U noble ambición 
de ir a dese npeñar.a me ponía la entonces en
trañable amistad del señor conde de Romano- 
nes, (Rumores.—El señor conde de Romanones*

, SEVILLA 9.—Anoche marcharon a Bada
joz 33 soldados enfermos, evacuados de los hos
pitales de Sevilla.

Estos individuos padecen enfermedades in
fecciosas.

Anteayer, a la una de la tarde, llegó a 
la estación del Mediodía un tren-hospital, con
duciendo gran número de enfermos y heridos 
procedentes de Africa.

Poco después entró el convoy por la línea de 
circunvalación y siguió por el Norte con direc 
ción a Segovia, donde serán hospitalizados.

Por la noche, a las siete, llegó otro tren, que 
dejó en Madrid 27 enfermos.

Con los restantes continuará para Valladolid 
a las cinco veinte de la madrugada.

Esta tarde, a las dos y veinte, es esperado 
otro tren-hospital, que continuará su viaje a Al
calá y Guadalajara.

Infantería Princesa: Soldados Antonio Velas 
co Martín, Andrés García Alvarez y Antonio 
Hernández Escobar.

A bordo del «Alicante» quedan 89 soldados, 
que saldrán mañana, en un tren-hospital, para 
Alcalá y Guadalajara.

A veintiún soldados de diferentes Cuerpos, 
llegados también en el «Alicante», se les con
cedió licencia de quince días para restablecerse 
en sus casas.

En Orihuela
ALICANTE 9.—En el hospital de sangre 

instalado en los locales del Centro obrero cató
lico, han sido hospitalizados los siguientes heri
dos:

Regimiento ligero de Artillería: Faustino 
Ruiz; Artillería pesada: Bernardino Acosta Po- 
veda y Manuel López Zabala; Artillería de 
Mo"taña: Vicente Domingo Taulery Domingo 
Ochoa Fernández; Sanidad Militat: Manuel 
Sánchez Arroyo; Telégrafos: Eulogio Gil Gon
zález; Zapadores minadores: Manuel Gómez de 
la Rosa; Toledo: Vicente Tomás Catmen y Ma 
teo Crespo Castro; Valladolid: Justo Tejero Or 
tiz; Albuera: Manuel Cuéllar Fuster; Alman- 
sa: Pedro Herrero Inglés; Zaragoza: Gonzalo 
Pando Rivero y Manuel Castañón Samares; 
España: Antonio Diez de los Ríos Rodríguez.

Extremadura: Gerardo Egea Salón, Araceli 
Mateo González y Adolfo García Segura; Isa
bel II: Joaquín Florida González; Princesa: Joa
quín Llopis Sirvent, Antonio Pérez Rodríguez 
Navarro y Joaquín Freire Mosquera; Granada: 
José Simba Otero, Manuel Varela Dariba y Je
sús Blanco Otero; Zaragoza: cabo Manuel Al
varez Rodríguez; Alava: Francisco Montalbán 
Martínez y Manuel Pérez Celdrán; Guipúzcoa: 
Juan Peña Galiano; Sevilla: Arturo Ferrer Es
cudero; Cazadores de las Navas: Reyes Pavón 
y Angel Pereda Varona; Húsares de Pavía: 
Angel Río.

En Badajoz
BADAJOZ 9.—Han llegado los siguientes 

soldados enfermos:
Victoriano Ortega, del regimiento de Ara

gón; Santiago Tierra, de Cazadores de Talaye
ra; Máximo Cobacho, de Cazadores de Madrid; 
Feliciano Navafría y Juan Casero, de la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta; Bautista 
Puertos, Sebastián Balbán y Máximo Gómez, 
de Infantería de Ceuta; Emilio Sánchez Cepe
da, Francisco Cerrillo e Isidoro Santos, del 
regimiento de Borbón.

Pedro Cañas Cabra, del de Murcia; José Fer
nández Tierra, del de Cantabria; cabo Gabino 
Ibarrena, del de San Quintín; Anselmo Oren
se, del del Príncipe; cabo Angel Heras Arbot, 
de Cazadores de Alcántara; Jesús Martínez 
Querdo, de la Intendencia de Ceuta; Antonio 
Fernández Madrid, Angel Pedrera v José Vé- 
lez, del regimiento de la Lealtad; Bernardino 
Fuente, del de la Princesa.

Julián Crespo, del de Saboya; José García 
Valdemoro, Luis Cebolla y Rogelio Sáenz. del 
de Murcia; Francisco Molí y Jesús Cano, del 
de San Quintín; Francisco Blanco, Julio Gómez 
y Adolfo Martin, de Cazadores de Talavera; 
Rafael Martínez Sorda, de Ingenieros de Ceu 
ta; Daniel Martín, de la Comandancia de Ceu
ta; Jacinto Lujan, Luis Alvarez, Segundo Cal
derón, Antonio Blanco, Manuel Cruz, Roberto 
Moret y Manuel Romero, del regimiento del 
Serrallo

Elias Mulles y Antonio Galán, de Cazadores 
de Barbastro; Antonio Carbajo, de Cazadores 
de Talavera; Antonio Góngora, Alfredo Gar
cía y Mario San José, de Artillería de Ceuta; 
Emilio Guerrero, Simón Pizarro, Fernando 
López Cultera, José Palomar y Manuel Alva
rez Vigo, del regimiento de Alcántara.

El alemán está encarcelado en el Hacho.
LARACHE 9.—El batallón expedicionario 

de la Victoria salió esta mañana con dirección 
al campamento avanzado de Nuader.

Las bajas del Tercio
Véase la lista de los oficiales de la Legión 

fallecidos peleando en las acciones de la última 
campaña: Capitanes D. Pompilio Martínez Zal- 
divar y D. Eduardo Covo Gómez; tenientes don

Exacto. —El Sr. Besteiro: Pido la palabra.) Dis
cutimos durante dos meses, y tal vez fué mi re
nuncia y mi consejo lo que decidió al señor 
conde de Romanones a llevar al puesto, con tan 
excelente fortuna, al actual Alto Comisario, 
general Berenguer. Y estándolo desempeñan
do. y habiendo tenido, a juicio del Gobierno, 
tantos aciertos en el desempeño de su cometi
do, gozando hoy de su plena confianza—el se
ñor marqués de Buniel me permitirá que se lo 
diga—, el planteamiento de la cuestión tiene un 
cierto carácter de inoportunidad; porque obligar 
a las gentes a pronunciarse entre civil y mili
tar, pronunciarse por civil sería restar prestigio 
al que por militar lo ejerce, y en ese concepto, 
no yo. sino todos los que en el Gobierno pudie
ran en abstracto tener otra opinión, a la pre
gunta de civil o militar, no tienen más que una 
contestación que dar: el general Berenguer.

Asisten a la Alta Cámara en el desempeño 
de su cometido tres delegaciones y una secre 
tari > general. El Sr. Rodríguez de Viguri cen
suraba, creo, que tantas fueran, pero que al
gunas se dejaran invadir el terreno por orga
nismos militares, cual acaece con la delegación 
de asuntos indígenas y al Gabinete militar.

Ya ha de considerar el Gobierno a qué punto 
conviene podar una quizás frondosa interven
ción; unificar los servicios y evitar los razona
mientos, mas no.’es este el lugar de desenvolver 
el tema, que al cabo de un día ha de venir aquí 
una discusión de presupuesto, y con ese motivo 
el asunto se ha de examinar.

Y vienen debajo de las tres delegaciones y 
de la secretaría general, unos mandos regiona
les, mandos de tropas pero con atribuciones en 
lo político reguladas por los Ministerios de la 
Guerra y de Estado, que son las tres Coman
dancias generales de Melilla, Larache y Ceu
ta, y sobre eso concretamente tiene el Gobier
no un pensamiento, mas tampoco lo expondrá 
hasta que definitivamente 1o elabore, y no deja 
deten rio detinifr vamente elaborado por desi 
dia o falta de voluntad, sino porque esta mate
ria, como todas, quiere que sea resucita en in

Manuel Torres Menéndez, D. Miguel Valero 
Marzo, D, Eduardo Aguila Jiménez, D. Juan 
Ochoa Olava, D. Martin Penche Martínez, don 
Joaquín Moore de Pedro; alféreces D. Antonio 
Rodrigo Cifuentes, D. Julio Argüello Braje, 
D. Carlos García Fernández, D. Enrique Agu
do. Total de oficiales de la Legión muertos, 12. 
Los Legionarios que han caído para no levan
tarse más son 163. En junto, 175.

Los heridos son: Teniente coronel D. José 
Millán Astray; capitanes D. Pablo Arredondo 
Acuña. D. Antonio Alcubilla Pérez, D. Joa
quín Ortiz de Zárate, D. Francisco Franco 
Salgado, D. Eduardo Malagón Pardo, D. Pe
dro Jareño: Sres. Gascón. Peñarredonda, Pérez 
Tajueco; tenientes D. Joaquín Ríos Capapé, 
D. Rafael Montero Bosch, D. Toribio Marco 
Jtmeno, D. Emilio Pérez Mercader, D. Pedro 
Echevarría Esquivel, D. Gabriel Navarrete, 
D. Bernardo Salgado, D. Fernando Villalba 
Rubio, D, José Calvacho Petano, D. Sebastián 
Vila Olario, D. Rafael Montero Bosch, don 
Juan Sanz Prieto, D. Francisco Urzáiz Guz- 
mán, D. Federico de la Cruz; Sres. Dalias, 
Rubio, Ruiz Casaux, Menéndez. Pérez More
no y Montes García; alféreces D. Carlos Espa
ña Gutiérrez. D. Juan Cisneros Carranza, don 
José Manso Baquer, D. Juan Moneo Díaz; se
ñores Fuentes Cascajares, Cejudo Belmente, 
Compagny, Bennasar, Revuelta. Total de je
fes y oficiales heridos, 39. Legionarios heridos, 
715. Las bajas, pues, han sido en la Legión, 
hasta ahora, 929.

Los que mueren
CADIZ 9.—En el Hospital Militar hanfa' 

llecido los siguientes soldados: Regimiento de 
San Marcial, Feliciano García Martín, de Bur
gos; regimiento de Alava, Lino Rodríguez Ba
rrera, de Zamora; regimiento de España, Dio
nisio Martínez Vega. El primero falleció a con
secuencia de paludismo, y los dos últimos, de 
infección intestinal.

BARCELONA 10.—Se han recibido noti
cias del combate librado ayer en Melilla, en el 
que tomaron parte fuerzas del cuarto regimien
to de Zapadores minadores.

En dicho combate pereció gloriosamente el 
teniente del citado Cuerpo D. Fernando Otero- 
Cossío y León, hijo del teniente coronel del 
mismo regimiento.

El teniente Sr. Otero-Cossío había salido este 
año de la Academia de Ingenieros.

En el mismo combate murió un cabo y resul
taron heridos D. Salvador Alafonós, y seis sol
dados del cuarto de Zapadores minadores

Varias noticias
El Diario O/leial del Ministerio de la Gue

rra publica una Real orden en que se dispone 
que por los comandantes generales de Marrue
cos, previo informe de los jefes respectivos, pue
da concederse el anticipo de una o dos pagas a 
los cabos y soldados indígenas casados, siempre 
que sea para atender a las perentorias obliga
ciones de familia, preciiamente del fondo de 
material de sus Cuerpos, conforme a lo dispues
to en la Real orden de 25 de junio de 1919. Los 
descuentos para reintegrarse las Cajas de las 
cantidades anticipadas se harán en la forma re
glamentaria, siendo de cuenta y riesgo de di
chas unidades los descubiertos que puedan de
jar los individuos que sean baja definitiva.

Su Majestad la Reina Doña Cristina visitó 
ayer tarde el Hospital Militar de Carabanchel, 
en cuyas salas conversó detenidamente con los 
heridos, interesándose por su estado.

Cuarenta y cinco de éstos, procedentes de la 
zona oriental, han sido dados de alta.

TOLEDO 10.—En sufragio del alma del al
férez del Tercio de voluntarios D. Enrique 
Agulló López, muerto gloriosamente en el com
bate de Taxuda, se han celebrado hoy solemnes 
funerales.

Al acto asistieron las autoridades y numerosos 
amigos de la familia del heroico alférez.

ALGECIRAS 10 —La patriótica población 
se halla extrañadísima porque no se haya orde
nado que vengan a ella enfermos y heridos de 
Africa, a pesar de los esfuerzos realizados por 
todos desde los primeros momentos, prueba de 
ello que se cuenta con un hospital dotado con 
camas nuevas y con todos los servicios necesa
rios, lo cual causa todavía mayor extrañeza,

MALAGA 9.—Esta noche marchan a Ma
drid el director de la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces y los vizcondes de Escoriaza, 
acompañados de su hijo, suboficial del Ejército, 
que se encuentra enfermo.

Ha regresado de Melilla, el distinguido pe
riodista Alfredo Cabanillas, redactor del Heral
do de Madrid, quien tuvo a su cargo la infor
mación y el comentario de los acontecimientos 
acaecidos con motivo de las últimas operacio
nes, logrando con sus crónicas brillantes éxi
tos.

Damos la bienvenida a nuestro querido ami
go, uniendo nuestra enhorabuena a las muchas 
felicitaciones que con motivo de su campaña pe
riodística está recibiendo.

LONDRES 9.—En la Cámara de los Comu
nes, el Sr. Harmsworth ha dicho: Estamos en 
comunicación con el Gobierno de España en 
todo lo que se refiere a la Legión Extranjera, y 
esperamos llegar a una solución satisfactoria 
dentro de breve plazo.

teligencia con el Alto Comisario, y mientras 
el Alto Comisario esté absorbido por las apre
miantes ocupaciones que hoy tiene entre sus 
manos, no deseamos distraerle con consultas 
sobre cosas que, al cabo, dentro de semanas ó 
meses podrán tener igual favorable resolu
ción.

Y eso mismo acaecerá en cuanto a la restric
ción y comprensión de otros gastos, y a la fu
sión de servicios interventores y administrado
res de la zona española de influencia. Tenía ra
zón el Sr. Rodríguez de Viguri cuando decía 
que el concepto de Protectorado no puede ser 
el de dos jerarquías completas yustapuestas, 
una que administra y otra que contralorea e in
terviene, y el ánimo del Gobierno es ese; por
que ¿para qué fiscalizar en muchos casos a fun
cionarios del Magzen, si se puede llegar a en
contrar funcionarios que en el origen y en la 
calidad y en 1a forma del nombramiento tengan 
a un mismo tiempo la confianza del Magzen y 
del Gobierno de España? ¿Es qne hemos de lle
var la lógica de la hipótesis del Protectorado al 
extremo de tener un funcionario honorario ma
rroquí, que no comprendo el cometido que se le 
asigna, pero para que la tesis del Protectorado 
se ponga a su lado un funcionario europeo que, 
siendo el único competente, asumirá no sola
mente el control, sino la administración efecti
va? Pero eso, repito, también es en el presu
puesto donde tendrá su lugar, y no creo que la 
atención de la Cámara esté para que yo desen
vuelva estos asuntos ahora; lo que sé decir es 
que en su tiempo se verá. Entre tanto, ideas 
vivas sometidas están o se someterán al dicta
men del Alto Comisario, para que lo emita 
cuando sus ocupaciones lo consientan, ideas ten
dentes a la realización de economías en la ad
ministración y en la intervención del Protecto
rado.

Lo mismo digo de los Tribunales de Justicia, 
de los Tribunales de Justicia para españoles y 
- xtranjeros, porque yo, seft- res. no he aguar
dado a este momento para escribir — lo he

(Continuiará)
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LAS CORTES
SENADA

10 NOVIEMBRE
A las cuatro abre la sesión el Sr. Sánchez de

Toca . , 
En el banco azul el ministro de Fomento.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. DOMINE dirige un ruego al ministro 

de Estado, sobre lo que él llama balanza-expor
tación de productos agrícolas.

El ministro de FOMENTO le contesta favo
rablemente

El Sr. GARCIA VAQUERO se adhiere al 
ruego anterior.

El Sr. LA ROSA defiende la industria con
servera, quejándose de que no se les facilita ho
jalata para sus envases.
1 ORDEN DHL DÍA

Se aprueba el acta y pasa el Senado a reunir
se en Secciones. ,

Reanudada la sesión, se da cuenta del resul
tado de las secciones, se señala el orden del día 
para la próxima y se levanta la sesión.

CONGRESO
10 NOVIEMBRE

A las tres y media abre la sesión el Sr. Sán
chez Güera. . . TT .

En el banco azul los ministros de Hacienda y 
del Trabajo. .

Es leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Continúa la interpelación del Sr. Torrás 

acerca de la situación del Banco de Barcelona.
El Sr. TORRAS reanuda su discurso de rec

tificación.
Terminada ésta, continúa la interpelación del 

Sr. Vincenti referente a la enseñanza pública 
en España. ,

Transcurridas las horas reglamentarias, se 
entra en la

ORDEN DEL DIA
Continúa el debate sobre Marruecos, reanu

dando su discurso de rectificación el marqués 
de la V1ESCA.

El debate sobre Marruecos
El marqués de la VIESCA continúa su rec

tificación. Juzga necesario la creación de un 
Ejército colonial, para cuya organización es 
preciso que antes desaparezcan las Comisiones 
informativas. .

Insiste en que España no puede consentir 
una colonia extranjera en Marruecos.

El señor presidente del Consejo de ministros i 
comienza expresando que las manifestaciones ■ 
de los ministros de la Guerra y Estado, a su , 
juicio, le permitían esperar el final del debate i 
para hacer el resumen; pero no era porque tu
viera pereza en acudir al raquerimiento del 
conde de Romanones sobre lo que llama la po
nencia del Gobierno, pues el Gobierno tiene 
perfectamente trazada su política, como que la 
está actuando día por día. .

En un elocuente y extenso discurso explica la 
situación anterior de las operaciones y la ac
tual y los compromisos internacionales que nos 
han hecho actuar en Marruecos, siendo muy 
aplaudido al final.

El Sr. ALCALA ZAMORA rectifica, afir
mando que él no ha preconizado las guarnicio
nes en el interior, sino preferentemente en el 
litoral y avanzadas las que seañ necesarias.

El Sr. BESTEIRO lamenta que los Trata
dos no sean absolutamente públicos." (Extra- 
fieza.) .

España ejercerá en Marruecos una acción 
colonial o su acción será un mero fantasma.

Se levanta la sesión a las ocho y media.

El precio del pan
Dijo ayer el ministro de Fomento a los perio

distas, que la Asociación de agricultores estu
dia un sistema de cooperación para llegar, si no 
al abaratamiento del pan, por lo menos a la 
no elevación. •

Este sistema ya se ha ensayado en Huesca, 
cuyo gobernador ha enviado al Sr. Maestre 
una exposición demostrando que el pan se ven
de en aquella localidad al precio de 55 céntimos 
el kilogramo verdad, y que con ese precio to
davía queda alguna utilidad.

El ministro espera que el plan resuelto ya le 
será entregado en breve por la citada Asocia
ción de agricultores.

También manifestó el Sr. Maestre, que en 
breve se celebrará en la Casa de Campo una 
exposición de ganado. .

Por último, manifestó que el Consejo de hoy 
se celebra a petición de él, para tratar de dos 
decretos que hay que prorrogar, como son el de 
la ley de Subsistencias, que vence el 11 de este 
mes, y el del aumento del 15 por 100 en las tari
fas ferroviarias, que cumple asimismo el 15.

El Consejo no durará más que el tiempo ne
cesario para exponer estos asuntos y pedir hora 
a Su Majestad para someterle a la firma las 
oportunas prórrogas.

DE MUSICA
Cubiles, Cassadó y Vendrell

Con el concierto de anteayer inauguró la 
casa Daniel la serie de los del año. Hubo en la 
inauguración mucha gente, mucho entusias
mo. El público de Madrid siente especial pre
dilección por los jóvenes artistas que ayer ac
tuaban, y acudió a la Comedia en número 
considerable a demostrárselo.

De los tres artistas, constituía la novedad 
el Sr. Vendrell.

A Cubiles y a Cassadó, todavía reciente
mente, los habíamos aplaudido. A Vendrell 
lo oíamos ayer por primera vez y nos apresu
ramos a reconocer que su presentación fué 
acogida con todos los pronunciamientos fa
vorables.

Es un tenor de voz muy agradable, de tim
bre lleno y varonil, canta con muy buen arte 
y dice maravillosamente. En «Adelaida» de 
Beethoven, y en la «Trucha» de Selmbert, 
principalmente, fué aplaudido con verdadero 
entusiasmo.

Cassadó fué el gran artista de siempre. Su 
dominio del violoncello, su arte admirable, 
impregnado de sentimento, produjeron en el 
público el efecto que se puede imaginar. Ante 
su requerimiento insistente hubo, de ejecutar 
alguna obra fuera de programa, y lo mismo 
le sucedió a Cubiles, pianista de ejecución 
segura y limpia, aunque algo frío.

Conciertos Lassalle
El próximo domingo, 13 del corriente, en 

el teatro del Centro, a las once en punto de 
la mañana, tendrá lugar el tercer concierto de 
abono de la orquesta de los Conciertos Las 
salle con el siguiente e interesantísimo pro
grama:

Sinfonía número 13 de Aydn. Sinfonía nu
mero 7 de Bjeth<iven, v del míbm inmort 1 
autor el grandioso concierto en «Jo menor» 
para piano y orquesta.

El solista encargado de interpretar este con 
cierto, es el joven eximinio pianista José Cu
biles.
Ultimo concierto Cassadó-Cubiles-Ven- 

drell
Mañana, sábado 12, a las cinco y media de 

la tarde, en el teatro de la Comedia, tendrá 
lugar el último concierto de Cassadó Cubiles- 
Vendrell. Fué tan grande el éxito que obtu
vieron estos jóvenes e ilustres artistas en su 
concierto del miércoles, que ha hecho au
mentar considerablemente la petición de lo 
calidades para su último concierto, por lo 
que no dudamos que este concierto consti
tuirá un nuevo y merecido triunfo. El pro
grama lo constituyen las obras que citamos a 
continuación:

I .—Sonata, op. 19, S. Rachmaninow; pia
no y violoncello.

II—Romanza del primer acto del «Monjo 
Negre», J. Cassadó; Lo que ’t diría. Morera; 
Maig, Toldrá; Ets meva, Francisco Pujol; La 
Pastorela popular, autor anónimo; canto y 
piano. Pre udio en «sol menor», Rachmani 
now; Almería Suite Iberia, Albéniz; Venecia 
e Nápoii, Listz; piano solo.

III.—Nocturno, Fauré; Appassionata, Wi 
dor; Le Cigne, Saint Saens; Alegro apassio- 
natto, Saint-Saens.| Vioncello y piano —Mi- 
nuet de. Exaudet, autor anónimo; Cuando al 
Rojo Mar llegó, autor anónimo; La flor del 
Loto, ^Schuman; Omnipotencia, Schubert. 
Canto, violoncello y piano.

Los asesinos del Sr. Dato
BERLIN 9.—Hoy se ha recibido en el Minis

terio de Negocios Extranjeros alemán, la de
manda de extradición de los supuestos asesi
nos del Sr Dato, Nicolau v su mujer, demanda 
que hace oficialmente el Gobierno español.

PARIS 10.—Interrogado hoy por el juez de 
instrucción, el español detenido en Montreuil, 
declaró llamarse Esteban Puig Serra. haber 
nacido el 26 de abril de 1887 en Cornellá, pro
vincia de Barcelona, ser soltero y de profesión 
mecánico. . . .

Hecha la verificación por el servicio de iden
tidad judiciaria, la diligencia no obtuvo resul
tado alguno. e

En el momento de su detención, Puig llevaba 
consigo un certificado de trabajo, extendido a 
su nombre en idioma español. ,

Fué conducido al Depósito, inculpado de va
gabundo y de infracción a la ley de extranje
ros.

Los registros que se efectuaron en los tres 
domicilios, cuyas señas indicaban los documen
tos que le fueron encontrados, no han dado tam
poco resultado.

Sin embargo, la Policía francesa, por los se
ñalamientos que le ha facilitado la española, se 
afirma en su sospecha de que Puig Serra ha te
nido participación directa en la muerte del se
ñor Dato.

PARIS 10.—Según Le Petit Parisién, la 
Policía francesa insiste en la sospecha de que el 
individuo llamado Puig Serra, conocido tam
bién por Ortiz, y que, como se sabe, fué dete
nido en Montreuil, es cómplice de Nicolau.

Puig Serra, al ser detenido, cayó en numero
sas contradicciones cuando le interrogaron los 
gendarmes, y, entre otras, la de pretender ser 
mecánico de oficio.

Los gendarmes lograron hacerle confesar 
que no tiene oficio alguno.

Se le ocuparon 80 francos en moneda francesa, 
un billete español de 50 pesetas, varios cartu
chos de pistola Bronwing y una llave ganzúa.

PARIS 10.—Interrogado nuevamente por la 
autoridad judicial el detenido español Esteban 
Puig Serra, sostiene que llegó a Francia en ju
nio de 1920 y que se presentó en la Perfectura 
de Policía en mayo de 1921, en donde le entre- < 
garon un boletín que le permitía cumplir todas 
las formalidades necesarias.

Añadió que aunque estaba sin trabajo desde 
hace cinco días, todavía le quedaban 80 francos.

De las averiguaciones practicadas por la Po
licía, resulta que el detenido español, Esteban 
Puig Serra. habitó primero en el número 112 
déla calle Ortaux, en casa de un compatriota,

PARTS 9.—El Matin reproduce hoy el texto 
íntegro, tomado de documentos en poder del 
diputado Sr. Daladier, de un Tratado secreto 

________ _  _ angloturco, firmado en Constantinopla en 1919, 
y que desde allí se trasladó al 46 de la Avenida I a espaldas de Francia, y en virtud.del cual se 
de Gean Gaulés, en casa de una señora apelli- i destituía al Sultán, haciéndose a Turquía ver- 
dida Tilly, la cual, al parecer, estaba encargada I dadera sierva de Inglaterra.
de dar albergue a los anarquistas necesitados.

En esta última casa hay retratos que penden 
de las paredes, de los jefes de todas las doctri
nas revolucionarias. En el registro practicado 
allí, no se encontró ningún documento intere-
sante. .

Queda confirmado ya que el detenido no se 
llama Puig Serra, sino real y efectivamente 
Ortiz, según lo tenía señalado la Policía espa
ñola. .

El detenido se ha negado a designar defen
sor. .

En el interrogatorio a que Puig Serra ha 
sido sometido por el juez instructor, no se ha 
tratado en nada, ni para nada, del asesinato del 
Sr. Dato.

De Palacio
A mediodía, el Rey recibí T en sudiercia al I 

obispo de Santander y a D. José Martí Oliver, I 
con una Comisión de Barcelona.

El duque de Alba cumplimentó al Soberano. I 
Sus Majestades los Reyes recibieron a la I 

condesa de Medina y Torres, a la que acompa- I 
ñaba el marqués de Torrelaguna; a D.a Rafae- I 
la Santamaría y al comandante de Estado Ma- I 
yor D. Enrique Ustiano y señora.

La Reina Doña Victoria, acompañada del 
Príncipe de Asturias y de las Infantitas, y vis
tiendo el traje de enfermera d la Cruz Roja, 
estuvo a mediodía en el hospital de San José y 
Santa Adela.

El ministro de España en Méjico, ha tele
grafiado anunciando el envío de 12.657 pesetas, 
que el Real Club Español de aquella capital, 
remite para la suscripción iniciada por la Reina 
a favor de los hospitales de la Cruz Roj%. .

El primer secretario del Senado, D. Antonio 
Santa Cruz, ha entregado hoy en la Intenden
cia de Palacio 1.473,75 pesetas del personal de 
Secretaría, Redacción del Diario de Sesiones 
y dependencias de la Alta Cámara, con destino 
a la suscripción de la Cruz Roja, y cuya suma 
representa un día de haber de cada uno de di
chos funcionarios. ,

La empresa del teatro Infanta Isabel ha abier-' 
to un abono aristocrático de diez martes, y ha 
ofrecido a la Reina Doña Victoria la mitad de 
su importe para engrosar la misma suscrip
ción.

El Rey ha enviado su pésame a la familia del 
ilustre filántropo ovetense, D. Fortunato Sel- 
gas, por el fallecimiento de éste.
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LONDRES 10.—Durante el banquete dado 
esta noche en la Casa de la Villa en honor del 
Cuerpo diplomático, el ministro inglés de Ne
gocios Extranjeros, lord Curzon, al brindar 
por aquél, puso de manifiesto el espíritu de de
cisión, inteligencia y cooperación internacional 
de que dan prueba la labor realizada por la 
Sociedad de Naciones y la reunión próxima de 
la Conferencia de Wáshington.

—El único medio para aliviar los males que 
está padeciendo el mundo, está—dice—en la 
unidad de acción de los pueblos.

Contestóle en nombre de sus colegas el em
bajador de España, dando las gracias por las 
elogiosas palabras dirigidas por lord Curzon a 
los diplomáticos extranjeros acreditados en Eu
ropa.

Estos—añadió el Sr. Merry del Val—están 
convencidos de que la suerte del mundo está 
entregada a la inteligencia, buena voluntad y 
acuerdo recíproco de los pueblos.

También habló el Sr LloydGeorge, pronun
ciando. más que un brindis, un verdadero dis
curso.

Al referirse a la Conferencia de Wáshington, 
dijo el primer ministro inglés:

«Es el desarme la única vía por que los pue
blos han de lograr su seguridad. El porvenir de 
la civilización está en manos de la Conferencia 
de Wáshington.

Debemos, en su consecuencia, rogar a Dios 
por que esa Conferencia tenga éxito.»

Refiriéndose luego a la cuestión de Irlanda, 
dijo:

«En 1920, en igual fecha que ahora, invité al 
pueblo irlandés a venir a asociarse libremente 
con el Imperio británico, pues se le trataría en 
esto en pie de absoluta igualdad con las demás 
partes integrantes de dicho Imperio.

No puedo revelar los secretos de la Confe
rencia angloirlandesa; pero sí puedo decir que 
hay más probabilidades de ver a Irlanda tener 
hoy día en mayor cuenta esa indicación que no 
hace muchos años.

Nos aproximamos ahora al período crítico. 
Las culpas no son imputables a una sola de las 
partes, sino que cada una de ellas, y son tres, 
tiene sus prejuicios,

Bien es cierto que una nació* que no tuviera 
prejuicios, de muy poco valdría.

Todas las partes deben estar preparadas a 
hacer concesiones.

De acudir cada una de ellas a la Conferencia 
con ideas intransigentes, claro que será luego 
acogida su actitud con aclamaciones por sus ad
heridos; pero ello no conduciría a la paz.

Y si la Conferencia no nos llevase a la paz, 
pesarían entonces sobre nosotros numerosísimas 
cargas y tendríamos que aumentar el doble las 
fuerzas de que disponen.

Estamos, pues, en el supremo momento de la 
historia de nuestro espléndido país.»

i

BAYONNE 9.—La Comisión internacional 
de los Pirineos ha acordado lo siguiente:

Primero. La prohibición de usar las artes 
de pesca denominadas «chinga», en el Bidasoa, 
aguas arriba del puente internacional del ferro
carril, a partir del día 1 de enero de 1922.

Segundo. La limitación, a partir de la mis
ma fecha, al período comprendido entre 1 de 
julio y 31 de diciembre, del uso de estas redes 
entre el puente internacional y la barra del Bi
dasoa.

Tercero. La prohibición total en aguas del 
Bidasoa. del uso de dicho arte, a partir del 1 de 
enero 1924. . .

Cuarto. Adopción de las necesarias medi
das para asegurar, desde 1 de enero 1922, la 
extensión de la zona neutra a toda la bahía de 
Figuier.

Después se abordó la cuestión de pastos de 
los ganados trashumantes y de la aplicación 
del acuerdo francoespañol relativo a la vacu
nación de estos ganados.

El presidente de la Delegación española, se
ñor Folgueira, declaró a continuación que iba 
a ocuparse de reglamentar estos asuntos, así 
como las guías de circulación, necesarias para 
los pastos de aquellos ganados. .

En las sesiones ha reinado la mayor cordiali
dad entre los miembros de las Delegaciones 
francesa y española.

Por los agentes de Vigilancia afectos al ser
vicio del Gobierno civil, fué detenido en la
calle de la Puebla, por ejercer la mendicidad, 
Elíseo Pío Rodríguez, natural de Orense.

Este mendigo, que por su aspecto de pobreza 
y ser cojo, inspiraba compasión a los transeún
tes, al ser registrado se le encontró un sobre 
con 1.325 pesetas. .

De las indagaciones que continuó haciendo la 
Policía, resulta que el Elíseo posee un capital 
de más de 30.000 duros, 20 vacas y algunas fin
cas.

Se le envió al depósito de mendigos de Yese
rías, y en breve será entregado a las autorida
des de su provincia. ,

Estimamos equivocada la resolución tomada 
con este prócer, pues, dada su fortuna, debió ser 
conducido al Palace o al Ritz.

La “Gaceta11
HACIENDA.—Real decreto autorizando al mi

nistro de este departamento para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de 
créditos extraordinarios, que importan en total 
4.63O.c>86,31 pesetas, a los presupuestos de gasto» 
de los Ministerios de Estado, Marina, Goberna
ción, Instrucción pública y Bellas Artes, Fomento 
y «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas».

Otro declarando jubilado a D. Ricardo Ribera y 
Uruburu, jefe de Administración de tercera clase, 
cegando jefe de la Aduana de Port-Bou, concedién
dole honores de jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos.

Otro nombrando segundo jefe de la Aduana de 
Port-Bou, con la categoría de jefe de administra
ción de tercera clase, a D. Joaquín Morales Marti, 
oficial de la de Barcelona, jefe de Negociado de 
primera clase. .

Real orden aprobando el pliego de condiciones 
de la subasta para la adquisición del pap-ú necesa
rio para la fabricación de recibos destinados a la 
exacción de tributos a cargo de la Dirección gene
ral de Contribuciones, en el ejercicio de 1922-23, y 
autorizando a la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para la celebración de la mencionada su
basta. . . . .Otra disponiendo que la jurisdicción de Hacienda 
de Las Palmas comprenda, además del territorio 

i de la Gran Canaria, los de las islas de Lanzarote y 
I Fuerteventura,

GOBERNACION.—Real decreto disponiendo cese 
en el cargo de consejero de Sanidad, de real nom
bramiento, D. José Casares Gil, decano de la Fa- 
cuitad de Farmacia de la Universidad de Madrid.

I Otro nombrando consejero del Real Consejo de 
| Sanidad a D. Toribio Zúñiga y Sánchez Cerrudo, 
I doctor en Farmacia. .

Otro concediendo la gran cruz de la Orden civil 
| de Beneficencia, con distintivo inorado y blanco, a 
í D. Antonio Pineiro Martínez, hermano mayor del 
* hospital de Caridad de El Ferrol (Coru&a)^

Otro ídem id. con distintivo blanco, a D. Miguel 
de Rosillo y Ortiz de Cañabate, conde de Rosillo.

Otro disponiendo que el domingo 27 del mes ac
tual se proceda a la elección parcial de un senador 
por la provincia de Jaén. ,

Otro ídem id se proceda a la elección parcial de 
un senador por la provincia de Valladolid.

Otro ídem id. se proceda a la elección parcial de 
un senador por la provincia de Baleares.

MARINA.—Real orden circular convocando opo
siciones para cubrir 12 plazas de escribientes del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas de Marina.

FOMENTO.—Real decreto autorizando al minis
tro de este departamento para q"e presente a las 
Cortes un proyecto de ley relativo al abastecimien
to de agua potable a Santurce-Antiguo, provincia 
de Vizcaya.

GRACIA Y JUSTICIA.—Real decreto aproban
do con carácter provisional el Reglamento sobre 
organización y regimen del Notariado.

GUERRA.—Real decreto disponiendo paséala 
situación de primera reserva el general de división 
D. Ataúlfo Ayala y López, y que continúe desem
peñando el cargo de consejero supremo de Guerra 
y Marina.

Otro ídem pase a la situación de segunda reser
va el general de brigada en primera reserva don 
José Gomi-Siquier. . .
" Otro concediendo la gran crnz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo al general de bri
gada en situación de segunda reserva D. Pablo Ro
dríguez Sánchez.

BARCELONA 9 (5 t.)— Circula con insis
tencia el rumor de que S. M. el Rey Don Al
fonso. vendrá a esta capital el próximo día 20, 
a fin de visitar la Exposición de Industrias Eléc
tricas. . ,

Se asegura que el minis'ro de Hacienda pone 
todo su interés en la realización del viaje regio, 
obviando todas aquellas dificultades que pueda 
ofrecer el mismo.

Se estima tan seguro el viaje de Don Alfon
so, que ya se habla de los festejos de carácter 
público con que será obsequiado.

Obedeciendo a indicaciones de la Inspección 
general de Seguridad, han marchado a Gerona 

' varios agentes, a fin de practicar registros en 
; varios lugares de aquella capital, donde se 
¡ creen refugiados peligrosos elementos sindica- 
i listas unidos de Barcelona.

La Policía practica distintos registros para la 
busca y captura de la comadrona que asistió en 
esta capital a Lucía Joaquina Concepción, mu
jer de Nicolau, por recomendación dé una peli
grosa mujer libertaria, actualmente en esta 
Cárcel Modelo, y que pagó espléndidamente 
aquellos servicios prestados a la mujer rubia.

BARCELONA 9.—Continúa sin resolver el 
asunto de la agregación a Barcelona del Ayun
tamiento de Sarriá Los sarriacenses siguen es
timando que lo hecho constituye un atropello, y 
anoche celebraron un mitin en el Centro Tradi- 
ciooalista, para protestar de la agregación, te
niendo el propósito de organizar otra en Barce
lona con el mismo objeto.

Continúan las censuras al ministro de Ha
cienda.

BARCELONA 9.—Los inspectores de Sub
sistencias, acompañados de unos guardias de 
Seguridad practicaron esta mañana un registro 
en una trapería de la barriada de Pueblo Seco. 
En dicho local han sido hallados restos de bu
rros y caballerías en estado de descomposición, 
que, según parece, se empleaban para hacer 
embutidos.

En dicha tienda no hallaron más que a una 
anciana y a un niño de corta edad, manifestan
do la primera que ignoraba lo que en ella había, 
como asimismo ignoraba de su dueño, Isidro
Puig- . i

A pesar de bs pesquisas hechas, no se sabe ■ 
aún el paradero de este sujeto.

BARCELONA 9.— A causa del temporal ! ceses y Belgas» celebrará el viernes 11 de no- 
reinante estuvieron a punto de zozobrar varias ‘ viembre, a las diez de la mañana, una ceremo- 
barcas nia reí1#1088 en Ia iglesia de San Luis de los

Una de ellas se hundió frente a Masnou, sien- ; Francsses, en sufragio de las almas délos muer
do salvados los tripulantes por la gasolinera de - tos en la gran guerra. , 
UCnmanannría í Movidos por un sentimiento delicado, los ex

. $ combatientes harán una cuestación en beneficio
de los heridos españoles en Marruecos, durante 
esta ceremonia.

El aniversario del Armisticio será conme-
- , - ; morado en el Hotel Ritz, en la noche del mis-

P0J?ai V1 „ 1 00 „l ,:i iQOA mo día, a las nueve, con un gran banauete se-El hecho uvo lugar el di» 23 de abril de 1920, de que’reunirá las colonias franco-
en la Rambla de San Pablo, donde los procesa- beltra 
dos y otro, no descubierto, atacaron al inspector > J s 

. de Vigilancia D. Luis de León, haciendo varios 
i disparos contra dicho señor, sin , hacer blanco, 

pero hiriendo levemente a una niña.
i La agresión fué repelida, y algunos disparos 

hicieron blanco en Ródenas, hiriéndole grave-

BARCELONA 9.—En la Audiencia ha co- t 
menzado la vista de la causa que se sigue con- í 
tra Progreso Ródenas y Samuel Pérez García, ?

Del Municipio

mente en un brazo. . ! #
El fiscal pide seis años de prisión correcional j H HOV

y 250 pesetas de multa para cada uno de los pUm HUJ
procesados. | • ■- - -i — *

Al ser interrogados, éstos negaron toda par- ESPAÑOL.-Alas 101i4, Donjuán Teño- 
ticipación en el hecho. |

ZARZUELA.—A las 10 1[2, La Marsellesa, 
A las 6 li2, El emigrante.
COMEDIA.—A las 10 li2, Melchor, Gaspar 

re- I yBaltasár.
se I

| APOLO.—A las 6 ll2. El capricho de una
se | reina.

en I A las 10 J12, El sinvergüenza en palacio.
ESLAVA. A las 10 li4 El ardid.

------ _ . A las 6, La chica del gato, 
manera de arbitrar recursos con los que aten- I -
der a la terminación de las obras del nuevo Ma- | INFAN1A ISABEL. - A las 6, Amorque 
tadero, para que pueda comenzar a funcionar i pasa y La mujer de su casa.
éste antes del 1 de marzo próximo. I A las 10 i La casa de la Troya.

El próximo día 11 se verificará un festival en I CENTRO.-Compañía cómico-dramática de 
el Teatro Español en honor del alumi o de la I Enrique Borrás. -A las 10 li2, Pasa el lobo. 
£ ATalie^ü: COMICO.-íCompato Prado-Chicote) A 1„ '
a la Sala de armas militar de Ceuta. I diez y media, La casa de Qmrós y El cuarto

En ella se dará un concierto por la Banda I número 13.
Municipal; D. Pedro de Répide leerá un saludo j A ias seig y media, La casa de Quirós. 
al Ayuntamiento, al maestro Aparicio y a los I
discípulos de éste; se leerá el canto a la espada, I CERVANTES.— A las 10 li2, La ciudad 
de la obra «La Tizona» por el primer actor don I eterna y Los nuevos ricos-
Ricardo Calvo; se efectuarán ejercicios de es- I A Ug 6 Lag (estreno)
grima por los alumnos del Colegio de oan 11- ■ r . x /
defonso; presentación de los alumnos del Colé- I MARTIN.—A las 6 1¡4, Las corsarias, 
gio de la Paloma, y asaltos por alumnos de la I A ias 7 1^2, No te ¿^es que peligras. 
Sala de armas de Afrodisio Aparicio. I . „ . . .El maestro Lancho se ha prestado a celebrar I A las 10 1 [4, Sanatorio del amor y Ojo por 
varios encuentros, y actuará de juez decampo I ojo 
el profesor de esgrima del Casino de Madrid, I xTr.vrrrnAr.uc ¿ t . j T •
D Isidro Martín? I NOVEDADES.-6, Las tres cosas de Juam-

_____ I ta. 7,15, Los hombres de bien, 9, 45, La ale-
Perseverando en la intensa v meritoria cam- I del batallón, 11, Mariquita la Pispajo 

paña que el teniente de alcalde del distrito de I puENCARRAL.-(Compañía de Miguel 
Chamberí, Sr. García Revenga, viene reah- S . •
zando en pro de los intereses del vecindario, en | muñoz) A las 6 y 10 1[2, La tierra, 
la audiencia verificada el día 31 de octubre pa I ppnvRCriONFS —Palacio del cinemató.
sado, se han celebrados 256 juicios, de los que i PROYauClU N Hb Halado del cinemató”
246 han sido multados, y los 10 restantes aper 1 grafo. Todos los días dos grandes secciones de 
cibidos, ascendiendo el importe de las multas a I ¿e cinematógrafo, a las 5 de la tarde y a las 10 
8.879 pesetas. , | de la noche,

Los comisos hechos en un corto numero de ■ TurocnT a r a « « 1 r
días están representados por 253 litros de leche I COLISEO IMPERIAL.— A las 6 1|4, La 
y 308 kilos de pan. I república de la broma.

)aaoooooaoaonaaDOoaonDDi..-".dCCODDaoDaoGOoao6 g A las 10 1 [2, Clavel de Granada. 

- TELÉFONO. 575

El conde de Limpias significó a los 
presentantes de la Prensa que en breve 
inauguraría la Puerta de Felipe IV.

Asimismo expuso que en un plazo breve 
inaugurará también el quiosco de la música 
Rosales y se efectuará el arreglo de la plaza 
en que está comprendido. ,

Finalmente determinó que están viendo la

Provincias
MERIDA 10.—La dehesa llamada La Bose- 

guilia, del término de Alcocer, y propiedad de 
D Enrique Fernández Gómez, ha sido asalta
da por un numeroso grupo de vecinos del indi
cado pueblo.

Los asaltantes, desoyendo las amonestacio
nes del guarda jurado de la finca, se llevaron 
gran cantidad de frutos y causaron enormes 
oestrozos, y con el botín, regresaron al pueblo 
de Esparragosa de Lares, donde fueron dete
nidos por la Guardia civil, que intervino los 
frutos.

El día anterior el sargento de la Benemérita 
sorprendió en la misma finca a 80 individuos 
cuando intentaban realizar igual faena.

VALDEPEÑAS 10.—Se ha celebrado una 
Asamblea para combatir el reparto de consu
mos y conseguir su anulación, pero se cree que 
no podrán conseguirlo, porque la mayor parte 
de los que protestan no están a cubierto con la 
Hacienda.

También se propone el Municipio aclarar la 
situación contributiva de los reclamantes, lo 
que puede resolver la cuestión.

CORDOBA 10.—En la Escuela de Veteri
naria sostuvieron una disputa sobre los servi
cios de la misma, el estudiante Nicasio Rico 
Muñoz y el bedel Demetrio Castilla Sánchez: 
este último asestó a Rico una puñalada en el 
pecho, que le atraviesa el corazón.

El agresor ha sido detenido.

ZARAGOZA 10.—Un viajero del correo de 
Lérida, que venía solo en un departamento, fué 
atracado por dos hombres que se abalanzaron 
sobre él y le quitaron la cartera, en la que lle
vaba 20.000 pesetas.

Antes de que el convoy llegara a la estación, 
los malhechores se arrojaron al suelo y no han 
sido detenidos,

En el camino de Calatorao a la estación, el 
vecino Nicolás Aldea fué atracado por tres des
conocidos que, luego de quitarle el dinero que 
llevaba encima y de atarle de pies y manos, le 
arrojaron a una acequia.

Unos viajeros que pasaban por aquel lugar, 
salvaron la vida a la víctima de este robo.

Los autores del hecho no han sido hallados.
En una casa de comercio de la calle de Blan

cas, entraron los ladrones la noche pasada y se 
llevaron el dinero que había en la caja, una 
máquina de escribir y otros objetos de escri
torio.

Los ladrones continúan en libertad.

CADIZ 9.—A las dos de la tarde zarpó, se
gún parece, para Gibraltar, el submarino ho
landés «K-6».

NOTieiAS
Q88«ir*xií*«K>tiOO=ocxx*naeootxiQtiitiooociooaotitioej

En la calle de Miguel'Angel, chocaron an-? J’ teayer el autocamión que guiaba LuisMigieres 
; y el tranvía número 85, de la línea de la Pros

peridad, que conducía Agustín Domingo.
i Este último resultó con lesiones graves en la 

■ mano derecha.
6 Los dos vehículos resultaron con desper

fectos.

En el próximo concierto que esta orquesta 
celebrará en el teatro del Centro el domingo
13 del mes actual, tomará parte el eximio y jo
ven pianista José Cubiles, ejecutando el mara- 

i villoso concierto en «do menor», de Beethoven.

Con motivo de la Fiesta de la Paz y de la 
Victoria, «La Unión de Ex Combatientes Fran-

La esposa de D. Manuel Gómez Acebo y 
Vázquez Armero ha dado a luz con felicidad un 
niño.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
EL -

Ej e r c it o  y Ar ma d a

SUCURSALES

BARCELONA

Teléfono 3F0. S..P,

B U R G O S
Vitoria, 18

Tcléfoeo’tSS

Hijos de Hiu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

1

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
■i i Plaza de España, 6 i í- Madrid 

Teléfono núm. 31-94-M. s- " ... —------------- -

*

NEJOS ESCUDOEL
PARA EL CALZADO
ES LA INSUPERABLE CSEMA MACA
•LA ESPAÑOLA»
FÁMCAHTE»V.6IE2-MAYOR 72 •MADRID

■w UUUS"

MILITARES
ESTí B PROVEEDORA M lü COOPERATIVA 

feEL MINISTERIO DE GUERRA
) a7ende a plazos por dicha Cooperativa, y al cantado

hace un descuento del 10 por 100
j Sables, espadas de lujo y reglamento, condece
? raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en- 
j torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- 
< las, hombreras cordones, fiadores, tirantes para 
S sables, espuelas de met? .blanco y niqueladas, espo- 
> iines de ídem, bandoleias de todas clases, cascos 
t para todas las armas, bastones de mando, roses, 
¿ gorras y gorros.

Armas de fuego de todas clases y cartuchería 
, para las mismas y, en especial, pistolas automáti- 
í cas de las mejores marcas.

Esta usa tieoe precios fijos j garantiza siempre sos pSonos

José Sáez Martín

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Cepltal •ocialí 12.000.000 de peaetaa efeetiva»
COMPLITAMENT1 DESEMBOLSABA

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia
Seguros sobre la vida :
Seguros de valores :

Seguros marítimos

: Seguros contra Incendios 
Seguros contra accidentes
—™ ALCALÁ, 43

[umliM ti siete im ti tlmili i li |Mn
0

Fábrica 
de camas, somiera 
y otros muebles me

® tálico».
JUAN TORRES

Có r c eg a , núm. 394 
; Tel^one 9 770 1 
BARCELONA xx. 0

Para vuestra campaña en Africa, una buena pistola automática os puede ser de enorme 
utilidad. En un caso de apuro ella puede ser la salvación de vuestra preciosa vida.

Pero ya que ha de ser la salvaguardia de vuestra vida, es preciso quej sepáis elegir una 
arma de garantía que, en el momento oportuno, responda a la confianza en ella deposita a.

w.W'.i.-wr/

Nuestra pistola A A A calibre 7,65 m/m DOBLE 
SEGURO, es arma que reune todas las condicio
nes apetecibles. Fabricada exclusivamente de ace
ro fino, es sencilla y sólida y muy manejable, sin 
ser demasiado pesada. Respondemos de su per
fecto funcionamiento.

El cargador tiene cabida para 8 cartuchos^ lle
vando uno o dos cargadores suplementarios se 
dispone, en un tiempo relativamente corto, de
16 ó 24 tiros. . *

Precio al contado, franco de todo gasto,
Pesetas 40,00

Cada cargador suplementario. . . 1,50

Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR

Compañía Trasatlántica

BL GRAN TESORO LITERARIO • 
ÍDE LAS CINCO RAÍAS • 
OLE PUEBLAN LA TIERRA, •
• LO GUARDA LA IMCOMPAUABIX 1

COLECCION UNIVERSAL
»c»8.»eA« vciNTe wOMeaoa
- y*1*!,* Dt VOIUMCNES SUELTO# ' 

COLECCIONES COMPLETAS EN VENTA A PLA1O$ 
ptn*s» ex t o o a s l a s uaneaiA» ee y  a mímíc a

OWATíS FOLAKTOS IL,U»TaABOS ai PROPAOLNaA 
é COMPAÑÍA ANÓNIMA Cá LDE*

r » j r l  Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijóa y de La CorufiaLinca de Cuba“ScjÍCO parala Habana y Veracíux. Salidas de Veracruz y de Habana 
para La Coruña, Gijón y Santander. ría;» Sant»
línea de Buenos Aires Quz^Ten^ite, Montevide© y^uenos Aires, emprendien- । 
do el viaje de regreso desdeRueños Aires y de Montevid^
líaea de Nueva üOrt-Caba^ejlC® gav de Cádú para Nueva York, Habana y Ve> 
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas c e Nueva .
, , a «i r i —8.2- Saliendo de Barcelona, de Valenaa, de Málaga y aeLinea de Veracruz-Colomoia Odia para L»1 Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabandla, Curaca©, 
Puerto Cabello. La Guayra, Puerto Rico, Cananas, Cádiz y Barcelona. ... .
. , । r j  Saliendo de Barcelona, de Valeñas, de Alicante y de Ca-linea de Fernando i OO diz para l^s Palmás, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Pa.ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el vis je de ida. - \nOA nnr» r ía  

PUis Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón LaUiea Brasibrlata Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re
desde Buenos Aires para Montevideo. Santos, Río Janeiro, Cananas, /tgo, La Coruña, 
Santander y Bilbao.MADRIDCIUDAD RODRIGO, 10

-i Pídanse catálogos i-

AKTIEBOLAGETBOFORS

eroplanos; uin a f  i a
^aricólo,- Ar 1 i 11 en o; h a « 

eléctricaiHeTT’^ 
mientas mecánicas ? i u « 
bQS;MWl&Tes laminados . 
estirados.fundidos y fop 
jados;ReíradarldS;^ - raleSiCoinhusfibiCSíNadO" 
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